
RESOLUCIÓN DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 

N° 02.'-\- 2019-SGOTT-GDTI-GM-A!MPJB 

Locumba, 1 9 NAR ?Di] 

E! Expediente N" 555~2019 de fecha 05 de febrero del 2019, sobre Licencia de Conducir, solicitado por e! señor Alexander Vida! Gut!érrez 
Montánchez 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 81" numeral 1.2. de la Ley W 27972~ Ley Orgánica de Municipalidades, establece como funcíón especmca y exclusiva de 
!as municipalidades provinciales, normar y regular e\ servicio públíco de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de 
conformidad con !as leyes y mglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Articulo 17"' de !a Ley W 27181- Ley General 
de Transporte y Transito Terrestre, dentro de este contexto, !a Municipalidad Provínda! es competente para autorizar y renovar Jos 
permisos de operación en su jurisdicción. 

Que, el artículo 39<> de la norma antes acotada, indica que las gerencías resuelven !os aspectos administrativos a su cargo a través de 
resd.uclones y dlrecüvcs. 

Que, mediante Decreto Supremo N" 007-2016-MTC, se aprueba el Reglamento Nacional de! Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir, y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Transito, aprobado por Decreto Supremo 
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Que, mediante Decreto Supremo N" 026-2016-MTC. se modifica el Reglamento Nacional del Sistema de Emisíón de Licencias de 
Conducir, aprobado por Decreto Supremo W 007-2016-MTC: al Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por 
Decreto Supremo N" 017 -2009-MTC; y al Texto Único Ordenado deí Reglamento Nacional de T rfmsi!o- Código de Transito aprobado por 
Decreto Supremo W 016-2009-MTC. 

Que, de acuerdo ai articulo 4~ numerai 4.2.5. del Regiamemo Nacicnai dei Sistema de Emisión de ucencias de (;o,r¡duc1r, seiata que es 
competencia de las Municipalidades Provinciales, conducir el procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de 
dase 8, a los postulantes que la solicitan. Así como emitir y entregar !a licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen 
con los requisitos previstos en e! presente Reglamento. 

Cabe señalar que el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir en su articulo 9"', establece la clasificación 
de !as licencias de conducir. dividiéndose en dos clases: clase A y case 8. las mismas que se subdividen en categorías seqUn siguiente 
detalle: 

•!• CLASE A: Licencias para conducir vehículos 
motorizados. 

.¡' Categoría 1 

.¡' Categoría 1!-a 

.¡' Categoría 11-b 

.¡' Calegoria 111-a 

.¡' Categoría í!!-b 

.¡' Categoría 111-c 

•!· CLASE 8: Lícencias para conducir vehiculos 
automotores y no motorizados. 

./ Categoria 1 

.; Categoría !!-.A 
/ Categoría l!-8 
.,. Categoría 11-C 

Asimismo, para la oblencK>n de la LICENCIA DE CONDUCiR CLASE 8 CATEGORÍA ii-C. el Reglamento Nacional del Sistema de 

a) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Directora!, en el que se 
consignen los datos personales del solicitante, debidamente tlenado y suscrito. 

b) Edad mínima, 18 años. 
e) Declaración jurada de no estar prívado por resolución judiciai finne. con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir 

vehiculos de! transporte terrestre. 
C} (;ertif!cado de saíua para licencias de conducir, expedido y registrado en ei Sistema Nacíonaí de Conaucicres. 
e} Cor.stancia de Finalización del Programa de Fonnadón de Conductores - COF!PRO, expedida y registrada en el Sistema 

Nacional de Conductores. 
D Aprobación del examen de conocimientos.- previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores, 
g) ApíObación del examen de habllidades en ia conducción para la categoría, previamenté registrada en el Sistema Nacional de 

Conductores. 
h} Pago por derecho de tramitación. 
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En todos ios casos la autondad a cargo -de! procedimiento deberá venficar en el Reg¡stro Nac1onar de Sanc1ones que el postulante no se 
encuentra inhabilitado o suspendido. 

El articulo 18"' numemJ 183 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, presclibe que tas licencias de 
conducir de la clase 8 en todas sus categorías tendr3n una vigencia de cinco (5) años·'. 

Que. de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA. establece el orocedimiento W 127. procedimiento 
denominado "Emisión de Licencia de Conducir Motorizados Menores de la Clase B". 

Que, mediante Memorando W 004-2019-SGOTT-GDTI-GM-A/MPJB de fecha 19 de marzo del2019, ellng. Eberth Edson Zapana Pari, 
quien cumplió !a Función de Evaluador, remite la "Ficha de Evaluación- Examen Practico de Conducción Clase a~ del Sr Alexandeí Vidaí 
Gutiérrez Montanchez, ínformando que el administrado ha aprobado el examen de manejo de fecha 05 de marzo del 2019. 

Gerencia de Ordenamiento T erritoria! y Transporte, informa que verificado e! expediente presentado por el Sr. Aiaxander Vida! Gutiérrez 
Montanchez, se advierte que cumple cm presentar !os requisitos necesarios para obtener la Licencia de Conducir Clase 8 Categoria 1!-C, 
conforme a las disposicíones contenidas en el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado por O.S. 
W 007-2016-MTC y modificatorias: E3!1 consecuencia es procedente otorgar la licencia conforme a ío solicitado_ 

Que, bajo e! principio de presunción de veracídad previsto en e! numeía!L7 del articulo fV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley N"' 
27444, Ley det Procedimiento Administrativo GeneraL se piOCedió a ia revis:on y ev<::iuación a !os documentos obrantes en ei presente 
expediente; advirtiendo que el administrado EDWIN PILCO MAMAN!, cumple con los requisitos establecidos en Reglamento Nacional de! 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado por Decreto Supremo W 007 -2016-MTC y modíficatorias. 

Que, e1 uso de !as atribuciones conferidas por la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27181- Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre. TUO del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por O.S, W 016-2009-MTC y Modificatorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con el visto bueno del Especialista Legal de la Sub Gerencia de 
Ordenamiento femtona! y fransporte y a fo dispuesto por este Despacho; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento de Licencias de Conducir de clase B categoria 11-C, solicitado por ei 
Sr_ Alexander Vida! Gutiérrez Montánchez. 

ARiíCULO SEGUNDO.~ DISPONER la expedición de ia Licencia de Conducir de acuerdo a !as siguientes caracteristicas: 

Apellidos 
Nombres 
N" de licencia 
Clase 
(:;:¡tpgori;:; 

Fecha de expedición 
Fecha de vencimiento 

: Gutiérrez Montanchez 
: A!exander Vida! 
: KJB4414..'966 
:8 
' 11-\. 
: 1910312019 
: 1910512024 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal Web de !a Municipalidad Provincia! Jorge Basadre. 

ARTÍCULO CUARTO.- CÚMPLASE con notificar conforme a ley. 

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CúMPLASE. 

\ORGEBASAORE 
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